
EL CONCEJO MUNICIPAL 

SACIONA LA SIGUIENTE:  

 

ORDENANZA N° 858/16 

 

VISTO: 

La necesidad de brindar un servicio acorde a los contribuyentes, y asegurar que el 

monto cobrado por los tributos se ajuste a Derecho; y  

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza N° 356/97 y modificatorias regulan el Derecho de Registro e Ins-

pección (DReI) en su Capítulo VIII; 

Que dicha norma, en su Artículo 39°, establece que “El Derecho se fija en un 15 % 

sobre las alícuotas previstas para el Impuesto sobre los Ingresos Brutos devengados en la 

jurisdicción del Municipio”; 

Que la Ley Provincial N° 13.525, publicada en el Boletín Oficial el 05/01/16, de-

terminó en su Artículo 74° que se sustituya el Artículo 6° de la Ley Impositiva N° 3.650 – 

texto ordenado – disminuyendo la alícuota básica del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, a 

partir de enero de 2016, al TRES POR CIENTO (3%) para “aquellas actividades desarro-

lladas por contribuyentes y/o responsables cuyos ingresos brutos anuales devengados en el 

período fiscal inmediato anterior al considerando, sean inferiores o iguales a PESOS UN 

MILLON ($ 1.000.000.-)”; 

Que el actual sistema online de liquidación tiene calculado el QUINCE POR CIEN-

TO (15%) sobre las alícuotas generales vigentes al año 2015, sin tener en cuenta las modi-

ficaciones mencionadas ut supra en la normativa provincial, y no permite modificarlas; 

Que además, esto podría agravarse a futuro, ya que al tener el sistema online carga-

das alícuotas fijas predeterminadas, ante cada cambio en la legislación provincial el mismo 

seguiría liquidando incorrectamente; 

Que la situación descripta implica que desde enero de 2016 el Municipio viene co-

brando el DReI en exceso a aquellos contribuyentes alcanzados por la reducción de la alí-

cuota del Impuesto sobre los Ingresos Brutos y que tributen el DReI por encima del míni-

mo; 

Que ello, al no tener sustento legal, podría exponer al Municipio a reclamos admi-

nistrativos y/o judiciales; 

Que por ende, debería adecuarse el sistema de liquidación on line del DReI para 

permitir que cada contribuyente seleccione la alícuota pertinente según su encuadre en la 

normativa provincial del Impuesto sobre los Ingresos Brutos; 

Que, del mismo modo, debería permitir rectificar los períodos ya liquidados, desde 

enero de 2016 inclusive, generando los créditos fiscales a favor de los pertinentes contribu-

yentes a los que se les haya cobrado en exceso, para que puedan compensarlos contra los 

futuros pagos del mismo tributo o ser devueltos; 

 



 

Por todo lo expuesto; 

El Concejo Municipal de la ciudad de San Carlos Centro ORDENA: 

ARTÍCULO 1°: Impleméntese un sistema de liquidación online del Derecho de Registro e 

Inspección con los siguientes presupuestos mínimos: 

a) Permitir la selección de la alícuota a aplicar por parte del contribuyente, teniendo en 

cuenta las modificaciones producidas y a producirse en la normativa provincial, so-

bre la que se aplica el Artículo 39° de la Ordenanza N° 356/97 y modificatorias. 

b) Permitir rectificar los períodos ya liquidados y abonados, para que ante el pago en 

exceso producido o a producirse, por cualquier causa, se generen los créditos fisca-

les a favor de los contribuyentes. 

ARTÍCULO 2°: Determínese que los créditos fiscales que pudieran generarse de acuerdo 

al Artículo 1°, inciso b) serán de libre disponibilidad, pudiendo imputarse a futuros pagos 

del mismo tributo, a otros tributos municipales o ser devueltos, a elección del contribuyen-

te. 

ARTÍCULO 3°: Publíquese en el Boletín Oficial Municipal Electrónico (B.O.M.E.), según 

lo dispuesto en la Ordenanza N° 660/11. 

ARTÍCULO 4°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulga-

ción.- 

SALA DE SESIONES, 20 de septiembre de 2016.- 

 

 


